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I.- Introducción. 

El presente documento, denominado “Manual de Procedimientos de la Dirección de Turismo 

y Cultura”, es el instrumento administrativo resultado del esfuerzo de esta Administración por 

la práctica eficiente del buen gobierno. El manual de procedimientos es una herramienta que 

apoya el quehacer cotidiano de las diferentes áreas de la Dirección, facilitando el buen 

funcionamiento de ésta Institución, ya que especifican las bases jurídicas, atribuciones, 

estructuras, normas, ámbitos de competencia, responsabilidades y funciones; es decir en él 

se debe plantear metódicamente tanto las acciones como las operaciones que deben seguirse 

para llevar a cabo las funciones de cada área que forma parte de ésta dependencia, además 

de llevar un seguimiento adecuado y secuencial de las actividades en orden lógico y en tiempo 

definido. 

Este Manual de Procedimientos contiene el desarrollo de cada una de las funciones laborales 

de las que se compone la Dirección de Turismo y Cultura, el éxito de su aplicación depende, 

fundamentalmente, de la voluntad del titular de la misma y del compromiso asumido; así como, 

del esfuerzo de todo el personal, en especial del responsable de su implementación, 

seguimiento y control.  

Con el cual se pretende dar a conocer el funcionamiento, objetivo y la finalidad que tiene la 

Dirección, para efectuar cada uno de los actos y hechos para los cuales fue creado; se 

incluyen además de las áreas administrativas que intervienen, la responsabilidad y 

participación de cada una de ellas; prevé el marco jurídico que lo regula e identifica las metas, 

objetivos y actividades que deberán ser desempeñadas por el personal que tenga el 

conocimiento y la pericia adecuados, igualmente apoyan el quehacer institucional, 

considerados como documentos fundamentales para la coordinación, dirección, evaluación y 

el control administrativo; así como, para consulta en el desarrollo cotidiano de las actividades 

del personal, para cumplir con tan magna tarea que es servir a la ciudadanía y lo que permitirá 

un mejor control interno en el Municipio de Veracruz. 

Con base en el: 

Art. 24 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 

• Art.  15 Fracc. I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave 

• Art. 35 Fracc. XIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre  

• Art. 12 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de 

Ignacio De La Llave 
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• Art. 36, 38 y 59 del Reglamento Interior de la Administración Pública del h. 

Ayuntamiento Constitucional de Veracruz, Ver. 

 
Se ha elaborado para ser implementado a todos los niveles jerárquicos de la misma, con la 

finalidad de sistematizar y facilitar los esfuerzos del personal, de manera que contribuya con 

mayor efectividad, a la obtención de los mejores resultados de las actividades y operaciones 

de la Dirección de Turismo y Cultura. El éxito de su aplicación depende, fundamentalmente, 

de la voluntad del responsable de la misma y del compromiso asumido; así como del esfuerzo 

de todo el personal, en especial del Titular responsable de su implementación, seguimiento y 

control.  

II.- Objetivo. 

 

Sistematizar y facilitar los esfuerzos del personal, siendo una guía del trabajo a ejecutar, 

proporcionando la descripción detallada de las actividades, estableciéndose como referencia 

documental para precisar fallas, omisiones y desempeños de los empleados involucrados en 

determinado procedimiento, de tal manera que contribuya con mayor efectividad, a la 

obtención de los mejores resultados en las actividades y operaciones de atención a diversos 

asuntos prioritarios para la Administración Pública Municipal. 

 

Así entonces, el presente documento es el que contiene la base de organización 
administrativa de la Dirección de Turismo y Cultura, que orienta y sustenta la actividad que 
desarrolla cada uno de sus integrantes y brinda a quienes así lo requieran, la información 
pertinente sobre los procedimientos y quehacer de la misma. 

 

Objetivos específicos: 

 

1. Brindar una adecuada atención a turistas y ciudadanos, resolviendo todas sus dudas 

de ámbito turístico y Cultural. 

2. Proporcionar las facilidades necesarias que estén dentro del marco de competencia 

del municipio, para llevar a cabo los eventos solicitados que impulsan turística y 

culturalmente a la ciudad.  

3. Realizar eventos de promoción turística y cultural, en lugares emblemáticos y que 

distinguen a la ciudad, en beneficio de la ciudadanía en general. 

4. Impulsar el Centro Histórico a través de recorridos en los recintos históricos, turísticos 

y culturales con relatados de manera dinámica, buscando en todo momento que la 

ciudadanía se involucre con la amplia historia de esta ciudad. 
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IIl.- Misión. 

 

Ser una dirección eficiente, innovadora, cercana a la gente y respetuosa con la Cultura y 

atractivos identitarios de los ciudadanos del Municipio de Veracruz. Generando las 

condiciones para un mejor desarrollo, promoción y preservación del patrimonio Histórico- 

Turístico y Cultural. 

Así mismo, el trabajo colaborativo con los tres niveles de gobierno y distintos actores turísticos 

y culturales, para la obtención de recursos económicos. 

IV.- Visión 

 

Hacer de la Dirección de Turismo y Cultura Municipal, una dependencia de vanguardia, con 

una ciudadanía participativa en los diferentes planes y programas, donde existan las 

condiciones y oportunidades para todos, orientados a la preservación y difusión de los 

recursos turísticos, históricos y culturales, reconocidos por el trabajo en equipo entre las 

diferentes Direcciones de este municipio. 

V.- Alcance: 

 

Los Procedimientos de la Dirección de Turismo y Cultura, se deben de apoyar de las diversas 
esferas de acción que contribuyen a otorgar atención y servicio de calidad a los visitantes y 
ciudadanos en general para que disfruten de los mejores espacios y sitios turísticos, con los 
mejores eventos característicos de nuestro Municipio. Estas actividades son coordinadas por 
la Dirección de Turismo y Cultura; así como los siguientes Recintos Culturales. 
 
Escuela Municipal de Bellas Artes, Escuela de Artes Plásticas, Museo de la Ciudad Coronel 
“Manuel Gutiérrez Zamora”, Casa “Museo Salvador Díaz Mirón”, Museo Recinto de la 
Reforma, Teatro “Francisco Javier Clavijero”, Taller de Teatro Municipal y Escuela Municipal 

de Danza. Con la participación de todo el sector cultural del Municipio. 

 

VI.- Definiciones: 

PR-TyC-01.- Procedimientos, Dirección de Turismo y Cultura 

Versión 1.  
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VII.- Marco jurídico. 

FEDERAL: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ESTATAL: 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes 
Muebles del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave 

• Código Civil del Estado de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Turismo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

MUNICIPAL: 

• Ley Orgánica del Municipio Libre. 

• Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz – Llave. 

• Código de Conducta para el Municipio de Veracruz. 

• Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio Libre de Veracruz. 

MANUALES 

• Manual de Organización para el Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de 
Veracruz 

• Manual de Procedimientos para el Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de 
Veracruz 

OTROS 

• Plan Municipal de Desarrollo 

• Bando de Gobierno para el Municipio Libre de Veracruz 

• Lineamientos para la elaboración del Manual de Organización del H. Ayuntamiento de 
Veracruz 

• Lineamientos para la elaboración del Manual de Procedimientos del H. Ayuntamiento 
de Veracruz 
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VIII.- Procedimientos 

1.- Procedimiento para:  la realización de Recorridos Culturales 

 

1.1 Propósito:  Brindar a los visitantes, grupos escolares y visitantes en general recorridos 
con  información cultural e histórica por los Recintos y Museos de manera profesional y 
dinámica. 

1.2 Políticas y Normas 
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1.3 Frecuencia Mensual. 
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Procedimiento: Realización de Recorridos Culturales. Clave: PR-TyC-01 

Fecha: 02/2025 

Versión: 1.0 

Dirección: Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de 

Cultura 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad Documento de 

Trabajo 

 

1 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

7 

 

8 

 

 

Guía e 

Informador 

Cultural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 
 

Realiza una consulta para saber las necesidades del 

visitante y poder orientarlo. 

 

Proporciona el recorrido con la información requerida. 

Información de sitios para visitar en la ciudad y la 

región ofrece información de: Los Museos, Palacio 

Municipal, Centro Histórico, Jornadas de Recreación 

en el Zócalo, y espacios públicos y actividades de la 

cartelera cultural. 

 

Se apoya con la Agenda cultural, los carteles, la 

publicidad de las redes sociales, etc. 

¿La Información solicitada corresponde a lo que los 

Museos y demás Recintos contienen? 

Si 

Solicita a los visitantes datos relevantes como son: 

Nombre, ciudad de origen, asunto por el cual se 

encuentra en el Municipio y observaciones que desee 

realizar acerca de nuestra ciudad 

¿La información solicitada corresponde a Información 

general? 

No 

Recurre a diferentes fuentes de información como: 

cartelera cultural, sitios de internet, etc, 

Fin del procedimiento 

 

Hoja de Registro de 

Visitantes. 

 

 

 

 

 

 

Agenda y carteles 

 

 

Hoja de registro. 

Cartelera cultural 
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Procedimiento: Realización de Recorridos 

Culturales 

Clave:    PR-TyC-01 

Fecha  02/2025 

Versión: 1.0 

Dirección:  Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de Cultura 

Diagrama de flujo 

La información 
solicitada corresponde 
a información general. 

 

 

Inicio 

1. 

2. 

6. 

Realiza entrevista al 
solicitante  

Proporciona la 
información requerida 

 

 

 

¿La información 
corresponde a lo 

solicitado?  
 

Recurre a diferentes 
fuentes de información 

Solicita llenar hoja de 
registro 

 

Fin 

Información de sitios 

culturales para visitar  

 

3. 

Se apoya con la 
Agenda Cultural 

semanal. 
4. 

Solicita información a 
las diferentes 

operadoras turísticas 

5. 

8 

NO 

7
. 

SI 

Guía e 

informador 
cultural  
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Hoja de Registro de Asistentes a Los Recorridos Culturales 
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2.- Procedimiento para: Facilidades de Espacio para presentación De Eventos Culturales 

  
2.1 Propósito: Otorgar las facilidades para que dentro los espacios de los Recintos culturales y 
espacios públicos a organismos culturales, artistas, promotores culturales etc, para el desarrollo de 
actividades que fomenten la cultura y el gusto por las tradiciones de este Municipio. 
 
2.2 Politicas y normas. 
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2.3  Frecuencia. Mensual 

El área cultural del H. Ayuntamiento de Veracruz tendrá constante comunicación con  los organismos 
culturales, especialmente artistas plasticos, folklor, teatro, danza, etc,  para atraer visitantes a Veracruz 
y coadyuvar en el desarrollo de las tradiciones del municipio. 
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Procedimientos:  Facilidades para 

Actividades en Espacios Culturales 

Clave: PR-TyC-02 

Fecha:  02/2025 

Versión: 1.0 

Dirección: Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de Cultura 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable               Actividad Documento de Trabajo 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

5 

 

6 

 

 

Director/a, 

coordinadores     

 

 

Coordinación de 

cultura 

Inicio 

Recibe solicitudes de diversos grupos 

culturales tanto gubernamentales y privadas, 

para que se les brinde el apoyo para realizar 

actividades en los espacios culturales de la 

ciudad. 
 

Analiza la petición escrita y si reúne las 
condiciones y características de índole 
cultural, se le proporciona las facilidades 
para de realización de los eventos. 
 

• Solicita la autorización de la 
Dirección de cultura o la 
Presidencia municipal según sea 
el caso. 
 

¿Se cuenta con la autorización? 

NO 

Se informa vía oficio y si el tema lo amerita 

se ofrece alguna alternativa 
 

SI 

De igual forma se envía la respuesta a través 

de oficio proporcionándole los requisitos 

pertinentes. 
 

• Se canaliza la autorización al 
encargado/a del Recinto cultural o 
espacio púbico. 
 

Fin  

 

Oficios de solicitud y de 

autorización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ  
DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 

Manual de Procedimientos  

 

Clave del documento: 
V -MP-01 

Fecha de emisión: 
10/2025 

No. De revisión. 2 Página 15 De 46 
 

 

Inicio 

Recibe solicitudes de diversos grupos culturales tanto 

gubernamentales y privadas, para que se les brinde el 

apoyo para realizar actividades en los espacios 

culturales de la ciudad 

 

De igual forma se envía la respuesta a través de oficio 

proporcionándole los requisitos pertinentes.  

 

Se canaliza la autorización al encargado/a del Recinto 

cultural o espacio púbico. 

 

Fin 

1 

Analiza la petición escrita y si reúne las condiciones y 
características de índole cultural, se le proporciona las 
facilidades para la realización de los eventos. 

 
 

 

Solicita la autorización de la Dirección 
de Cultura a la Presidencia municipal 
según sea el caso. 

Procedimiento: Facilidades para 

Actividades en Espacios Culturales 

Clave: PR-TyC-02 

Fecha 02/2025 

Versión: 1.0 

Dirección: Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de Cultura 

Descripción de Actividades 

Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cuenta con la 
autorización? 

Dirección de 
Cultura y 
Recreación, los 
Recintos 
Culturales y 
espacios públicos 

 

2 

3 

Sí 

No 

Se informa vía oficio y si el tema lo amerita se ofrece 

alguna alternativa. 

 

4 

5 

6 
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MODELO DE OFICIOS DE SOLICITUD Y DE RESPUESTA 
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TITULAR 
DIRECTORA DE TURISMO Y CULTURA 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
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3.- Procedimiento para Realización de Jornadas Recreativas en Instituciones Educativas y 
Espacios Públicos. 
 

3.1 Propósito: Otorgar las facilidades para que en los espacios públicos se desarrollen Jornadas de 
Recreación con la finalidad de Incidir en la formación de las personas como parte de una sociedad, 
desde la infancia, fomentando una identidad comunitaria y de desarrollo, con valores y alejándolos de 
actividades que generen conductas negativas. 
 
 
3.2 Políticas y Normas 
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3.3 Frecuencia Mensual. 
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Procedimiento: Realización de Jornadas 

Recreativas en Instituciones educativas  y 

Espacios Públicos. 

Clave: PR-TyC-03 

Fecha. 02/2025 

Versión: 1.0 

Dirección: Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de Cultura 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad Documento de Trabajo 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 

 

6 

 

Director/a     

 

 

Coordinación de 

Recreación 

Inicio 

Recibe solicitudes de diversos centros 

educativos y público en general, para que se 

les brinde el apoyo para realizar actividades en 

los espacios públicos y recreativos de la 

ciudad. 
 

Analiza la petición escrita y si reúne las 
condiciones y características, se le proporciona 
las facilidades para de realización de los 
eventos. 

• Revisa la disponibilidad de Agenda, 
así como si la solicitud proviene de 
un institución o centro educativos 
del Municipio. 

¿Se cuenta con la autorización? 
 

NO 

Se informa vía oficio y si el tema lo amerita se 

ofrece alguna alternativa 
 

SI 

De igual forma se envía la respuesta a través 

de oficio proporcionándole los requisitos 

pertinentes. 
 

• Se canaliza la autorización al 
Coordinador del área de 
Recreación. 

Fin 

 

 

Oficios de solicitud y de 

autorización 

 

 

 

 

 

 

 

Agenda 

 

 

 

 

 

 

Oficios 
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Recibe solicitudes de los 

centros educativo, analiza 

y da respuesta por oficio 

Se canaliza la autorización al Coordinador de 

Recreación. 

 

 

Inicio 

Recibe solicitudes de diversos centros educativos y 

público en general, para que se les brinde el apoyo 

para realizar actividades en los espacios públicos y 

recreativos de la ciudad 

 

Fin 

1 

Analiza la petición escrita y si reúne las condiciones 
y características, se le proporciona las facilidades 
para de realización de los eventos. 

 

De igual forma se envía la respuesta a través de 

oficio proporcionándole los requisitos pertinentes.  

 

Revisa la disponibilidad de Agenda, así como si la 
solicitud proviene de un institución o centro 
educativos del Municipio. 

Procedimiento: Realización de Jornadas 

Recreativas en Instituciones Educativas y 

Espacios Públicos. 
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Diagrama de flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

¿Cuenta con 

autorización? 

No 

Sí 

2 

3 

4 

5 

6 
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4.- Procedimiento para: Información y Orientación Turística. 

4.1 Propósito: Brindar de manera veraz y oportuna información al turista y público en 

general. 

4.2 Alcance: Los encargados de proporcionar la información a los visitantes son los 

informadores turísticos, quienes a su vez, deben tener contacto con todo el sector 

turístico de la ciudad, para proporcionar una adecuada orientación a los visitantes. 

4.3 Políticas y Normas de Operación: Proporcionar información al turista o 

ciudadano, con una correcta y clara atención, basada en orientar al solicitante para 

que disfrute de manera amena su estadía en la ciudad.  

El área otorgará a los informadores la capacitación y herramientas necesarias para 

una adecuada atención al turista. 

Se deberá solicitar a los visitantes y turistas el tipo de información que requieren para 

brindarles orientación de manera eficiente. 

4.4. Frecuencia: Diaria 
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Procedimiento: Información y Orientación Turística. 
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1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informador Turístico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se monta módulo de atención en 

sitios ya asignados, sacando 

folletería publicitaria, para brindar 

la atención a visitantes y/o 

ciudadanos. 

 

Realiza una entrevista para saber 

las necesidades del turista o 

ciudadano y poder orientarlo. 

 

Proporciona la información 

requerida. 

 

¿La información solicitada 

corresponde a Información 

Turística? 

NO 

Recurre a diferentes fuentes de 

información como: folletería, 

internet y otros medios. 

 

Brinda la información solicitada. 

 

SI 

Brinda información de sitios para 

visitar en la ciudad, Museos, 

Fiestas regionales, Eventos que 

se están realizando, Hoteles, 

Restaurantes, e Información de 

Operadores Turísticos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
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7 
 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 

 

 

 

 

 

Informador Turístico 

 

Se apoya y proporciona al turista 

folleto promocional de Veracruz, 

con mapa de la ciudad marcando 

los lugares turísticos 

representativos. 

 

 

 

 

Se realiza registro del visitante, 
solicitándole datos relevantes 
como: nombre, edad, 
procedencia, motivo de visita. 

 
 
 

Mapa y Tríptico 
Turístico de la 

Ciudad de Veracruz 
 
 
 
 
 

 
 
 

Formato de Registro 
de Visitantes 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1. Se monta módulo de atención en sitios ya asignados, 
sacando folletería publicitaria, para brindar la atención a 
visitantes y/o ciudadanos.

2. Realiza una entrevista para saber las necesidades del 

turista o ciudadano y poder orientarlo.

Inicio

3. Proporciona la información requerida.

¿La información solicitada 
corresponde a Información 

Turística?
SI

NO

4. Recurre a diferentes fuentes de información como: 

folletería internet y otros medios

5. Brinda la información solicitada.

6. Brinda información de sitios para visitar en la ciudad, 
eventos que se están realizando, hoteles, restaurantes, 
información de operadores turísticos.

7. Se apoya y proporciona al turista folleto promocional de 
Veracruz, con mapa de la ciudad marcando los lugares 
turísticos representativos.

8. Se realiza registro del visitante, solicitándole datos 
relevantes como: nombre, edad, procedimiento y motivo 
de visita.

Mapa y tríptico 
Turístico de la 

Ciudad de 
Veracruz 

Formato de 
registro de 

atención turística

FIN

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento: Información y Orientación 
Turística. 
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Tríptico Turístico de la Ciudad de Veracruz 
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Hoja de registro de atención al turista 
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5- Procedimiento para: Organización de eventos de atracción turística. 

5.1 Propósito: Generar una fuente de afluencia turística nacional e internacional para 

el municipio de Veracruz, en apoyo a su promoción como destino turístico, y al sector 

empresarial y comercial. 

5.2 Alcance: La subdirección de turismo, recintos culturales, centro histórico de la 

ciudad, lugares de recreación y áreas naturales. 

5.3 Políticas y Normas de Operación:  

El área organizará en temporadas vacacionales, eventos especiales que atraigan al 

turismo y complacer a los visitantes satisfechos en su estancia en Veracruz. 

Se programarán eventos turísticos en la ciudad, que beneficien a turistas y ciudadanos. 

Se activarán lugares emblemáticos de la ciudad, como el Centro Histórico, parques, 

callejones, para reactivar la economía y resurja la historia de éstos.  

5.4. Frecuencia: mensual y en eventos especiales temporadas festivas. 
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Procedimiento: Organización de eventos de 
atracción turística. 
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1 

 

Subdirector de 
Turismo  

 

 

 

 

 

 

Presidente Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirector de 
Turismo 

 

Programa eventos para el 

Municipio de Veracruz, con la 

finalidad de atraer al turismo 

internacional, nacional y local. 

 

Eventos que se programan: 

• Semana Santa 

• Apoyo a Carnaval 

• Vive el Centro 

• Festivales 

• Actividades Recreativas 

 

 

Se presenta el planteamiento 

mediante una ficha informativa a 

la Presidencia Municipal, de los 

programas turísticos que se 

pretenden realizar, con el 

presupuesto estimado y alcance 

del evento. 

 

 

¿Se cumple con las 

especificaciones, para 

realizarse? 

NO 

 

Se elimina de la programación. 

 

SI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha Informativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
3 
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atracción turística. 
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4 
 

 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

Coordinador Turístico 

 

 

 

Aux. Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 

 
Coordinador Turístico 

 
 
 
 

Lleva a cabo la programación del 
evento; con la contratación de los 
participantes (artistas, 
expositores, negocios entre 
otros). 
 
Realiza los oficios necesarios con 
las áreas involucradas para la 
realización del evento como: 
adquisiciones, logística, comercio, 
limpia pública, comunicación 
social, tránsito, alumbrado 
público, protección civil, entre 
otras (depende de las 
características del evento) 
 
Realiza la requisición y orden de 
pago y la ingresa al área de 
adquisiciones y a la tesorería 
municipal para que esta, en su 
caso, realice el pago 
correspondiente. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio de solicitud de 

requerimientos o 
permisos a áreas. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1. Programa eventos para el Municipio de Veracruz, con 

la finalidad de atraer al turismo internacional, nacional y 

local.

2. Se presenta el planteamiento mediante una ficha 

informativa al Presidente Municipal, de los programas 

turísticos que se pretenden realizar, con el presupuesto 

estimado y alcance del evento.

Inicio

¿Se cumple con las 

especificaciones para 

realizarse?

SI

NO

3. Se elimina de la programación

4. Lleva a cabo la programación del evento; con la 

contratación de los participantes (artistas, expositores, 

negocios, etc.)

5. Realiza los oficios necesarios con las áreas 

involucradas para la realización del evento. 

6. Realiza la orden de pago y la ingresa a la tesorería 

municipal para que esta última realice el pago a los 

proveedores.

Oficios de solicitud 

de requerimientos 

o permisos a las 

áreas.

FIN

Ficha 
Informativa

Procedimiento: Organización de eventos de 
atracción turística. 
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Ficha Informativa 
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Oficios de solicitud de requerimientos y permisos a áreas. 
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6- Procedimiento para: Apoyo a Eventos Turísticos o de Promoción de la Ciudad. 

 

6.1 Propósito: Proporcionar las facilidades necesarias para la realización de eventos, 

que promocionen a la ciudad de Veracruz como atractivo turístico. 

6.2 Alcance: Organismos Gubernamentales, Empresarios, Instituciones Educativas, 

Subdirección de Turismo, Recintos Culturales, Centro Histórico de la Ciudad, lugares 

de recreación y áreas naturales. 

6.3 Políticas y Normas de Operación:  

Se brindará una correcta atención al solicitante, informándole de los procesos y 

alcance que tiene esta área en cuanto a la misma. 

El área deberá responder la solicitud con la confirmación del apoyo de acuerdo con la 

autorización de presidencia. 

Se solicitará la información necesaria al solicitante para formalizar le apoyo. 

6.4. Frecuencia: ocasional 
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Procedimiento: Apoyo a Eventos Turísticos o de 
Promoción de la Ciudad. 
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1  

Auxiliar Administrativo 

 

Subdirector de 
Turismo 

 

 

 

 

Auxiliar Administrativo 

 

 

La Dirección 

 

 

 

Presidente Municipal 

Recibe la solicitud, ya sea de 

manera física o por correo 

electrónico de alguna persona o 

entidad externa. 

 

Analiza la solicitud para verificar 

que es facultad del área, brindar el 

apoyo. 

 

¿Cumple con los lineamientos 

para que esta área brinde el 

apoyo? 

NO 

 

Mediante oficio, se canaliza al 

área correspondiente. 

 
SI 

 
Presenta mediante Ficha 
Informativa a la Presidencia 
Municipal, para su autorización. 
 
¿Se cumple con las 
especificaciones, para 
autorizarse?  
 

AUTORIZA O NO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha Informativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de respuesta 

 
 

 
2 
 
 
 
 

 
 

 
 
3 
 

 
 

 
 

4 
 

 
 

 
 
 
5 
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6 
 

 
 
 
 
 
7 
 

 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 

Aux. Administrativo 

 
 
 

 
 

Aux. Administrativo 
 

 
 

Coordinador Turístico 
 

 
 
 

Aux. Administrativo 
 
 
 
 
 

Coordinador Turístico 

Notifica al solicitante mediante el 
medio por el cual se recibió, que 
no fue posible brindar el apoyo. 
 

SI 
 

Notifica al solicitante mediante el 
medio por el cual se recibió, 
confirmando el apoyo. 
 
Realiza la organización del 
evento, para llevar a cabo las 
gestiones pertinentes.  
 
 
Elabora los oficios necesarios con 
las áreas involucradas, para la 
realización del evento acorde al 
evento solicitado. 
 
 
Supervisa el día del evento, que 
se esté llevando a cabo 
correctamente, de acuerdo con lo 
autorizado por el área. 
   

 
 
 
 
 
 
Oficio de respuesta 

 
 
 
 

 
 
 
 
Oficio de solicitud de 
requerimientos o 
permisos a áreas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1. Recibe la solicitud, ya sea de manera física o por 
correo electrónico de alguna entidad externa.

2.- Analiza la solicitud para verificar que es facultad del 
área, brindar el apoyo.

Inicio

¿Cumple con los 
lineamientos para que esta 

área brinde el apoyo?
SI

NO

3. Mediante oficio se canaliza al 
área correspondiente.

4. Se presenta mediante Ficha Informativa al Presidente 
Municipal para su aprobación.

6. Notifica al solicitante mediante el medio por el cual se 
recibió, confirmando el apoyo que se brindará.

7.Realiza la organización del evento, para llevar a cabo 
las gestiones pertinentes

Oficio de 
Respuesta

FIN

Ficha 
Informativa

¿Cumple con las 
especificaciones, para 

autorizarse?
NO

SI

Oficio de 
Respuesta

8.Elabora los oficios necesarios con las áreas 
involucradas, para la realización del evento acorde a lo 
solicitado.

9. Supervisa el día del evento, que se esté llevando a 
cabo correctamente, de acuerdo con lo autorizado por el 
área.

Oficio de solicitud de 
requerimientos

5. Notifica al 
solicitante 
mediante el medio 
por el cual se 
recibió, que no fue 
posible brindar el 
apoyo.
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Ficha Informativa 
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Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

 
Oficio de Respuesta 
 

 

DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 

H. VERACRUZ, VER. XXXX 

OFICIO/TyC/ST/XXXX/XXXX  

ASUNTO:  

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

CARGO 

PRESENTE 

 

• Especificaciones del apoyo que se brindará en el caso de que sea 
aprobada la solicitud. 

• En caso contrario, especificar los motivos por el cual no fue posible 
brindar el apoyo. 

 

 

 Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención al 
presente oficio, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

 

 

TITULAR 

DIRECTOR/A DE TURISMO Y CULTURA 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
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Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

Oficio de solicitud de requerimientos 

 

 

DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 

H. VERACRUZ, VER. XXXX 

OFICIO/TyC/ST/XXXX/XXXX  

ASUNTO:  

TITULAR DEL ÁREA 
CARGO 
PRESENTE 
 

Por medio del presente, le envío un cordial saludo y a su vez solicito de su 
invaluable apoyo, para que nos proporcione (solicitud, especificando el lugar, fecha 
y horario: nombre del evento y con que finalidad se lleva a cabo.) 

• Requerimiento 
 

Contacto: Nombre del responsable 

No. Teléfono celular. 

Horario en el que se requiere el montaje, adquisición o inspección. 

 

 Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención al 
presente oficio, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

 

 

TITULAR 

DIRECTOR/A DE TURISMO Y CULTURA 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
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7- Procedimiento para: Realización de Recorridos Turísticos de la ciudad de Veracruz 
en el Centro Histórico. 

 

7.1 Propósito: Brindar experiencias mediante la realización de los recorridos en el 

Centro Histórico de la ciudad. 

7.2 Alcance: Subdirección de Turismo, Recintos Culturales, Centro Histórico de la 

Ciudad, Instituciones Educativas. 

7.3 Políticas y Normas de Operación: Se brindará una adecuada atención a los 

turistas y ciudadanos que participen. 

Los recorridos son gratuitos. 

El recorrido se realizará con 100 personas máximo, para su correcto disfrute. 

7.4. Frecuencia: Temporal 
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Procedimiento:  Realización de Recorridos Turísticos 
de la ciudad de Veracruz en el Centro Histórico. 

 
 

Clave: PR-TyC-07 

Fecha: 02/2025 

Versión: 1.0 

Página: Página 1 de 2 

Dirección:  Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de 
Turismo 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad Documento de 
Trabajo (Clave) 

 
1 

Subdirector de 
Turismo 

Coordinador Turístico 

 

Auxiliar Administrativo 

 

Coordinador Turístico 

 

 

Coordinador Turístico 

 
 

Coordinador Turístico 

 

 
 
 
 

 
 

Se programa la fecha en la que se 

realizará. 

 

Realiza la organización del 

evento, para llevar a cabo las 

gestiones pertinentes. 

 

Elabora los oficios para las áreas 

involucradas. 

 

 

El día del evento verifica que 
lleguen los actores y personal que 
brindarán el recorrido. 
 
 
Verifica personas interesadas en 
disfrutar del recorrido, se registren 
para obtener un gafete que le 
permitirá disfrutar del recorrido de 
manera gratuita. 
 
Verifica que todos los asistentes 
registrados, cuenten con el gafete 
correspondiente, para comenzar 
el recorrido. 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio de solicitud o 
requerimientos (diseño y 
difusión, Comunicación 
Social, Limpia Pública, 
etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Entrega de gafete 

 
 
2 
 
 
 
3 
 

 
 
4 
 

 
 

 
 
5 
 
 
 

 
 

6 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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1. Se programa la fecha en que se realizaran los 
recorridos

2. Realiza la organización del evento, para llevar a cabo 
las gestiones pertinentes.

Inicio

4. El día del evento se verifica que lleguen los actores y 
personal que brindará el recorrido.

4. El día del evento se verifica que lleguen los actores y 
personal que brindará el recorrido.

5. Las personas interesadas en disfrutar del recorrido, 
deberán registrase para obtener un gafete que les 
permitirá disfrutar del recorrido de manera gratuita.

5. Se les solicitará a la personas interesadas en disfrutar 
del recorrido que se registren para obtener un gafete que 
les permitirá disfrutar del recorrido de manera gratuita.

6. Verifica que todos los asistentes registrados cuenten 
con el gafete correspondiente para comenzar el 
recorrido.

¿El asistente se encuentra 
registrado?

No

Si

PASO 5

Entrega de gafete FIN

Procedimiento: Realización de Recorridos Turísticos 
de la ciudad de Veracruz en el Centro Histórico 

Clave: PR-TyC-07 

Fecha: 02/2025 

Versión: 1.0 

Página: Página 1 de 1 

Dirección:  Turismo y Cultura Área Responsable: Subdirección de 
Turismo 

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad Documento de 
Trabajo (Clave) 
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Oficio de solicitud de requerimientos 

 
DIRECCIÓN DE TURISMO Y CULTURA 

H. VERACRUZ, VER. XXXX 

OFICIO/TyC/ST/XXXX/XXXX  

ASUNTO:  

TITULAR DEL ÁREA 
CARGO 
PRESENTE 
 

Por medio del presente, le envío un cordial saludo y a su vez solicito de su 
invaluable apoyo, para que nos proporcione (solicitud, especificando el lugar, fecha 
y horario: nombre del evento y con que finalidad se lleva a cabo.) 

• Requerimiento 
 

Contacto: Nombre del responsable 

No. Teléfono celular. 

Horario en el que se requiere el montaje, adquisición o inspección. 

 

 Sin más por el momento y agradeciendo de antemano la atención al 
presente oficio, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

 

 

TITULAR 

DIRECTOR/A DE TURISMO Y CULTURA 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
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IX.- Directorio 

 
Director de Turismo y Cultura  
Zaragoza S/N, Centro Histórico. C.P: 91700. Tel: 2292002050 
turismoycultura@veracruzmunicipio.gob.mx 
 
Subdirector De Turismo 
Zaragoza S/N, Centro Histórico. C.P: 91700. Tel: 2292002000 ext. 1248 
subdireccionturismo@veracruzmunicipio.gob.mx 
 
Coordinador de Recreación 
Zaragoza esq. Esteban Morales, Centro Histórico. C.P: 91700. Tel: 2292002238 y 
2292002239 
rmedina@veracruzmunicipio.gob.mx 
 
Administrador Teatro “Francisco Javier Clavijero” 
Emparan S/N entre 5 de mayo y Madero, Centro Histórico. C.P: 91700. Tel: 2292002247 
teatroclavijeroveracruz@gmail.com 
 
Administrador Museo de la Ciudad “Gral. Manuel Gutiérrez Zamora” 
Zaragoza esq. Esteban Morales, Centro Histórico. C.P. 91700. Tel. 2292002236  
museodelaciudadoficial@gmail.com 
 
Administradora del Museo “Recinto de la Reforma” 
Juárez núm. 1, esq. Morelos, Centro Histórico. C.P. 91700. Tel. 2293754646 
mrecintodelareforma@gmail.com 
 
Administrador de la Casa Museo “Salvador Díaz Mirón” 
Zaragoza entre Esteban Morales y Arista, Centro Histórico. C.P. 91700. Tel. 2292002260 
cmsdadmon@gmail.com 
 
Titular de la Escuela Municipal de Bellas Artes 
Washington núm. 253, Frac. Reforma, Tel. 2299359725 y 2292002243 
invba55@hotmail.com 
 
Titular de la Escuela de Artes Plásticas 
Washington núm. 253, Fracc. Reforma, Tel. 2292002296 
ver_mex@hotmail.com 
 

 

mailto:turismoycultura@veracruzmunicipio.gob.mx
mailto:rmedina@veracruzmunicipio.gob.mx
mailto:eferia@veracruzmunicipio.gob.mx
mailto:museodelaciudadoficial@gmail.com
mailto:mrecintodelareforma@gmail.com
mailto:cmsdadmon@gmail.com
mailto:invba55@hotmail.com
mailto:ver_mex@hotmail.com
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X. Firmas de autorización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas forman parte integrante del Manual de Procedimientos de la Dirección de Turismo 

y Cultura del H. Ayuntamiento de Veracruz, aprobado por H. Cabildo, en fecha 16 de octubre del 2025. 


